
- REPRESENTACION 
DE _TELEFONIA ¿Y COMUNICACION 

RETELCOM 5. SoA. 

Quito, 07 de Diciembre de 1999 A eS | 8 S82S 

Señor Doctor 
Jorge Eduardo Paz Durini 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
REPRESENTACION DE TELEFONIA Y COMUNICACION RETELCOM S.A., reunida en Quito 
el día de hoy, 07 de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, tuvo el acierto de elegir y 

designar a Usted como Presidente de la Compañía, gestión que la desempeñará por el período de 
cinco años a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 30 del Estatuto Social de la Compañía compete y 
corresponde al Gerente General la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los deberes y funciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto Social que 
consta en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía REPRESENTACION DE 
TELEFONIA Y COMUNICACION RETELCOM S.A. otorgada ante el Notario Tercero del 
Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado el 28 de agosto de 1997 y legalmente inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de noviembre de 1997, bajo el número 2856, en el 
tomo 128. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente 

Lic. David Benalcázar R. > 
Secretario Ad- Hoc . 

Hoy día 07 de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, acepto y agradezco el 
nombramiento que antecede. 

  

Certifico que la firma que antecede, es la que utiliza el señor Jorge Eduardo Paz Durini, en todos 
sus actos públicos como privados. 

== =J =1_ 
Lic. E Benalcázar R. 
Secretario Ad-Hoc 

Con la inscripción del presente nombramiento se reemplaza al anterior que fue 

otorgado a favor del señor Patricio Suárez, inscrito en el Registro Mercantil 

del CAntón Quito el 9 de Enero de 1998. 

  

 



  

Con esta fecha queda ¡ Scrito el Presente 
COcumento bajo el Ne 0 
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ÚL GAYB EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTO N QUITO 

   


